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DEPARTAMENTO DE EDUCACION Y CIENCIA
#

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2001, de la
Dirección General de Centros y Formación Pro-
fesional, por la que se modifica la autorización
del centro privado de grado elemental de música
«Adagio» de Zaragoza, por ampliación de ense-
ñanzas.

$
Examinado el expediente instruido a instancia de Dª Mª

Pilar Nieves Arribas, en representación del centro privado
autorizado de Grado Elemental de Música «Adagio «de Zara-
goza, por el que solicita la modificación de la autorización por
ampliación de enseñanzas en la especialidad de acordeón,
según lo dispuesto en los artículos 10 y 11 del Real Decreto
321/1994, de 25 de febrero, sobre autorización a centros
docentes privados para impartir enseñanzas artísticas, y visto
el informe favorable emitido al respecto por la Inspección del
Servicio Provincial de Educación y Ciencia de Zaragoza, esta
Dirección General de Centros y Formación Profesional ha
resuelto:

Primero.—Modificar, a efectos exclusivamente educati-
vos, la autorización del centro privado de Grado Elemental de
Música «Adagio», por ampliación de enseñanzas en la espe-
cialidad de acordeón, quedando configurado de la forma
siguiente:

Denominación genérica: Centro Autorizado de Grado Ele-
mental de Música.

Denominación especifica: «Adagio».
Código de centro: 50010454.
Titular: Mª Cristina Salazar Cubero.
Domicilio: Residencial Paraíso, 5.
Localidad: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Enseñanzas que se autorizan: Piano, Violín, Viola, Violon-

cello, Flauta Travesera, Clarinete, Guitarra, Flauta de Pico y
Acordeón.

Número de puestos escolares: 150.

Segundo.—De conformidad con la normativa vigente, el
centro continua adscrito, a efectos administrativos, al Conser-
vatorio Profesional de Música de Zaragoza.

Tercero.—Los supuestos de posteriores modificaciones y
extinción, en su caso, de la presente autorización se regirán por
lo establecido en los capítulos III y IV del citado Real Decreto
321/1994, de 25 de febrero.

Cuarto.—Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante la Consejera de Educación y Ciencia, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Aragón en el plazo de dos meses, contados desde el día
siguiente a su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 25 y 46.1. de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción contencioso-administrativa.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2001.

La Directora General de Centros y
Formación Profesional, P.D. (Orden de 30
de noviembre de 2000, BOA de 27-12-00),

NATIVIDAD MENDIARA CALLEN
@

V. Anuncios
     a) Subastas y concursos de obras
         y servicios públicos

§
DEPARTAMENTO DE SANIDAD, CONSUMO
Y BIENESTAR SOCIAL

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales, por el que se hace pública la adjudicación
de un contrato de suministros.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Aragonés de Servicios Sociales,

Avenida Cesáreo Alierta, 9-11 (Pasaje) 50008 Zaragoza (Es-
paña), Teléfono 976.715600, fax 976.715601.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Presupuestos y Contratación.

c) Número de expediente: SC- 23/2001.
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de ultramarinos y

coloniales durante el año 2002 con destino a las Residencias
de la Tercera Edad de Movera, Borja y Romareda, Centro
Asistencial de Minusválidos Psíquicos y la Residencia de
Menores Cesaraugusta de Zaragoza.

c) Por lotes. Adjudicación de los lotes 1 al 5.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
—«Boletín Oficial de Aragón», con fecha 5 de noviembre

de 2001. (BOA nº 130).
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4.—Presupuesto base de licitación:
Lote nº 1: 24.040 euros.
Lote nº 2: 34.696 euros.
Lote nº 3: 23.000 euros.
Lote nº 4: 34.030 euros.
Lote nº 5: 10.379 euros.
5.—Adjudicación:
a) Fecha: 12 de diciembre de 2001.
b) Contratista e importe adjudicación:
Sucesores de Agustín Pla, S. L.
—Lote nº 3: 16.253,08 euros.
—Lote nº 5: 9.088,92 euros.
Capasa.
—Lote nº 2: 32.870,23 euros.
Lácteos Aragoneses, S. A.
—Lote nº 1: 19.326,93 euros.
—Lote nº 4: 34.021,59 euros.
c) Nacionalidad: Española.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2001.—El Director Gerente
del Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Manuel García
Encabo.

#
ANUNCIO del Instituto Aragonés de Servicios
Sociales, por el que se hace pública la adjudicación
de un contrato de suministros.

$
1.—Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Aragonés de Servicios Sociales,

Avenida Cesáreo Alierta, 9-11 (Pasaje) 50008 Zaragoza (Es-
paña), Teléfono 976.715600, fax 976.715601.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de
Presupuestos y Contratación.
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c) Número de expediente: SC- 24/2001.
2.—Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del Objeto: Suministro de productos conge-

lados durante el año 2002 con destino a las Residencias de la
Tercera Edad de Movera, Borja y Romareda, Centro Asisten-
cial de Minusválidos Psíquicos y las Residencias de Menores
Cesaraugusta e Infanta Isabel de Zaragoza.

c) Por lotes. Adjudicación de los lotes 1 al 6.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del

anuncio de licitación:
—«Boletín Oficial de Aragón», con fecha 5 de noviembre

de 2001. (BOA nº 130).
3.—Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4.—Presupuesto base de licitación:
Lote nº 1: 30.952 euros.
Lote nº 2: 60.433 euros.
Lote nº 3: 17.000 euros.
Lote nº 4: 27.056 euros.
Lote nº 5: 3.953 euros.
Lote nº 6: 7.144 euros.
5.—Adjudicación:
a) Fecha: 12 de diciembre de 2001
b) Contratista e importe adjudicación:
Codigel, S. L.
—Lote nº 1: 27.335 euros.
—Lote nº 3: 13.555,81 euros.
—Lote nº 4: 25.344,59 euros.
—Lote nº 5: 3.766,90 euros.
Capasa.
—Lote nº 2: 54.592,50 euros.
—Lote nº 6: 6.543,16 euros.
c) Nacionalidad: Española.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2001.—El Director Gerente del
Instituto Aragonés de Servicios Sociales, Manuel García Encabo.

     b) Otros anuncios
§

DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ANUNCIO de la Dirección Gerencia del Instituto
del Suelo y la Vivienda de Aragón, de la renovación
de la acreditación de laboratorios Euroconsult,
S. A., según resolución de la Dirección Gerencia de
veinte de noviembre de 2001.

$
Según la citada Resolución se renueva la acreditación del

Laboratorio Euroconsult, S.A. en la siguiente área:
—Area de control de hormigón fresco.
En consecuencia, dispongo la publicación de la citada

renovación de acreditación para laboratorios de control de
calidad de la Edificación.

Zaragoza, 13 de diciembre de 2001.—El Director Gerente
del ISVA, Vicente Piñeiro Adán.

#
NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Teruel, a las
personas relacionadas en el anexo, de la Audiencia-
propuesta de Resolución de los expedientes sancio-
nadores, por infracciones a la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación del Transporte Terrestre.

$
No habiendo sido posible notificar la Audiencia-propuesta

de Resolución de los expedientes sancionadores, por infrac-

ción a las disposiciones ordenadoras del transporte, tipificadas
en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres (BOE nº 182 de 31 de julio) y en el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley (BOE nº 241, de 8
octubre), se procede a la notificación, conforme determina el
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (BOE nº 285), a las personas que se
detallan en anexo, haciendo constar:

1ª. Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones ante esta Sección de Transportes de
Teruel.

2ª. Mientras dure la tramitación de los expedientes sancio-
nadores, los interesados podrán tomar vista de los mismos.
Dado que se trata de una notificación sancionadora, al amparo
de lo dispuesto en los art. 37.3 y 61 de la Ley 30/1992, se le
comunica que podrá tener conocimiento del texto íntegro de la
notificación Ud. o su representante acreditado, a través de esta
Sección de Transportes de Teruel, donde obra el expediente.

Teruel, 7 de diciembre de 2001.—El Jefe de la Sección,
Instructor del Expediente, Francisco Gascón Lázaro.

ANEXO

Expediente: TE-01087-O-01
Fecha: 09/05/2001
Nombre: ACERALIA
Población: PAMPLONA O IRUÑA
Provincia: NAVARRA
Sanción: 60.000
Preceptos infringidos: 141I Ley 16/87;198J RD 1211/90
#

NOTIFICACION del Servicio Provincial de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes de Teruel, a las
personas relacionadas en el anexo, de la iniciación
de expedientes sancionadores y la apertura de
plazos de alegaciones y pruebas, por infracciones
a la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación del
Transporte Terrestre.

$
No habiendo sido posible notificar la iniciación de los

expedientes sancionadores y la apertura de los plazos de
alegaciones y pruebas, por infracción a las disposiciones
ordenadoras del transporte, tipificadas en la Ley 16/1987, de
30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres
(«Boletín Oficial del Estado nº 182 de 31 de julio) y en el Real
Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, que aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley, («Boletín Oficial del
Estado» nº 241, de 8 octubre), se procede a la notificación,
conforme determina el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE nº
285), a las personas que se detallan en anexo, haciendo
constar:

1ª. Disponen los denunciados de un plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente a la presente publicación, para
formular sus alegaciones, con aportación o proposición de las
pruebas que las justifiquen, ante esta Sección de Transportes
de Teruel.

2ª. Mientras dure la tramitación de los expedientes sancio-
nadores, los interesados podrán tomar vista de los mismos, así
como formular o proponer las pruebas justificativas que
consideren convenientes. Dado que se trata de una notifica-
ción sancionadora, al amparo de lo dispuesto en los art. 37.3
y 61 de la Ley 30/1992, se le comunica que podrá tener


